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Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Palacio de Justicia – Edificio Fabio Calderón Botero 
Dirección: Carrera 12 nº 20 – 63, primer piso, oficina 126 Torre Central 

Ciudad de Armenia en el Departamento del Quindío 
 

Señor/a Usuario/a: 
Su correspondencia, memoriales, documentos o actuaciones con destino al proceso por favor 
envíelos al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 

Judicial de Armenia al canal de atención que es el correo electrónico institucional de esa oficina 
habilitado por el Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del Quindío: 
 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La oficina intermediaria Centro de Servicios entregará, también por correo electrónico, 
al Juzgado 3° Civil Municipal de Armenia, lo que usted envíe. 

֍Usuario/a → Centro → Juzgado֍ 

 
Proceso 
 Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2021-00066– 00. 
Asunto: Inadmite demanda  

 
Armenia, 03 marzo 2021. 
 
Analizada la demanda por parte del Despacho, se verifica que no se cumple los 
requisitos del art. 82 y siguientes del CGP, los cuales fueron adicionados por el 
Decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020, por lo que a continuación se detalla: 

 
 

1. El poder resulta insuficiente dado que no fue indicado el correo electrónico 
del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados.   artículo 5 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  

 
2. El poder resulta insuficiente dado que el mismo fue conferido para instaurar 

la demanda contra personas  determinadas más no para los indeterminados 
como lo solicita en la demanda. 
 

3.  El acápite de testimonios  no está conforme al Decreto 806 del 4 de junio de 
2020 y el art 212 del CGP, por lo que, deberá adecuar el mismo 
 

4. Se advierte que el certificado de tradición del bien inmueble que se pretende 
usucapir distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 280-152936 data 26 de 
octubre de 2020, el cual debe ser expedido con una antelación no mayor a 
un mes.  
 

En consecuencia, y teniendo en cuenta que las falencias advertidas son 
subsanables, en aplicación del artículo 90 del CGP., se inadmitirá la demanda y se 
concederán cinco [5] días para su saneamiento, so pena de rechazo. 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de la ciudad de 
Armenia en el Departamento Quindío,  
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RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda para iniciar proceso Verbal de 
Pertenencia por Prescripción Extraordinaria de dominio, propuesto por Argenis 
Castro Molina con cc 41.879.306 y en contra de Fundación Carvajal con nit 
890314970-7 y personas indeterminadas, por los motivos expuestos.  
 
SEGUNDO: Conceder el término de cinco [5] días a la parte interesada con el fin de 
que subsane las deficiencias antes anotadas, so pena de rechazo de la demanda. 
 
TERCERO: Reconocer personería amplia a la abogada Luisa Danelia Mejía Murillo 
con cc 1.117.525.526 y T.P. 304.563 del CSJ., para representar a la parte 
demandante según el poder conferido, solo para efectos de esté auto. 
/Egh 

Se notifica por estado el 04 marzo 2021 
 

Firmado Por: 
 

KAREN YARY CARO MALDONADO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-
QUINDIO 
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